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INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE LA RIOJA 
 
 
El presente informe de Auditoría al Instituto Provincial de Vivienda de la provincia de La Rioja, 
realizado entre los días 2al 6 de Octubre del 2023, contiene relevamientos, evaluaciones y 
comentarios sobre la gestión institucional, las acciones desarrolladas y la utilización de los 
recursos del Fondo Nacional de la Vivienda – FO.NA.VI. - y otros recursos, durante el ejercicio 
2022, que reflejan el estado de situación del Organismo Provincial al 31 de diciembre de 2022. 
 
La Comisión estuvo integrada por la Contadora Susana Pérez, la Lic. Natalia Saá, el Arquitecto 
Roberto López y la Arquitecta Silvia Ivoskevich. 
 
En el proceso del presente informe se ha tenido en cuenta: 
 

• El informe de Auditoría realizado al Organismo entre los días 2 al 6 de Octubre del 2023 
con relación al ejercicio 2022. 

 

• Los informes trimestrales de avances físico-financieros, correspondientes al Decreto 
Nº2.483/93 no han sido remitidos por la Jurisdicción para el ejercicio 2022. 
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1. SITUACION INSTITUCIONAL. 

 
1.1. Marco Normativo del Organismo. 
 
Durante el Ejercicio 2022, continuó su accionar de acuerdo los cambios producidos en el año 
2020. Por ello y, de acuerdo al Art. 27° de la Ley de Presupuesto de la Provincia N°10.148 y el 
Decreto Provincial N°02/2020 del 10/12/19, vigente, de alcance general, el 11/12/2020, el 
Gobernador dispuso en su Art. N°11/19 la creación del Ministerio de Vivienda, Tierras y Hábitat 
Social y que, según bajo su dependencia se crearon las siguientes Secretarías: * Secretaría de 
Vivienda. * Secretaría de Tierras. * Secretaría de Hábitat Social.  

 
Al mismo tiempo, por los Decretos N° 109/19 y 011/19, se designó como Administrador y 
Ministro de Vivienda, Tierras y Hábitat Social al Sr. Ariel Puy Soria y por Decreto N°124/19 y su 
Anexo y el Decreto F.E.P.  N°80/19, fue aprobada la Estructura del Ministerio de Vivienda, Tierras 
y Hábitat Social. 
 
 La A.P.V.y U. continuo su accionar como repartición autárquica del Estado Provincial conforme 
a la norma de su creación, la Jurisdicción adhirió a la Ley Nacional N° 24.464, del “Sistema 
Federal de la Vivienda”, de acuerdo a lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 13, inc. b) de dicho 
cuerpo legal, así como al Decreto N° 2.483/93, a través de la Ley Provincial N° 6.066/95, teniendo 
en cuenta, además, la Normativa Legal Provincial y Nacional. 
 
1.2. Autoridades del Organismo al 30/12/2022 
 
Las Autoridades Superiores para la Administración Provincial de Vivienda y Urbanismo - A.P.V.U. 
-, el cargo y la normativa para la designación respectiva, se señalan en el siguiente cuadro: 
 

CARGO FUNCIONARIO DESIGNACIÓN 

Ministro de Vivienda, Tierras y 

Habitat Social 
Sr. Ariel Puy Soria Decreto N° 011/2019 

Secretaría de Vivienda Ing. Diego Rivero Almonacid Decreto N° 043/2019 

Subsecretaría de Vivienda Prof. Maricel Maldonado Decreto N° 891/2021 

Subsecretaría de desarrollo 

Territorial e Inclusión Social 
Arq. Omar Eduardo Sanchez Decreto N° 2371/2022 

Coordinación de Infraestructura MMO Walter Fabricio Cruz Decreto N° 2365/2022 

Dirección Gral.  de Administración y 

Finanzas   
  Cra. Aurora Beatriz Zapata Decreto N° 124/2019  

Dirección Gral. de Planeamiento y 

Política Habitacional 
 Vacante 

Dirección Gral. Jurídico   Abog. Fernanda S. Barbosa   Decreto N° 2367/2022 

Dirección Gral.  Social     Prof. Veónica Noemí Zarate Decreto N° 2456/2022 

Dirección Gral.  de Vivienda Social    Sr. Diego de la Vega Decreto N° 994/2021 
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1.3. Planta de Personal. 
 
Al 31/12/22, la Administración Provincial de Vivienda y Urbanismo de la Provincia de La Rioja - 
A.P.V.y U.-, contaba con una Planta de Personal de 224 agentes.  
 
 

  Fuente: Departamento de Control de Gestión de la A.P.V.y U. - 2023 
 
En el Ejercicio 2022, se registraron 224 agentes. De esta planta de personal, el 62,94% 
representaba a los Profesionales y Técnicos, el 35,27% a los Administrativos y el 1,79% a otros. 
Del mismo modo, sobre un total de 224 agentes, el 52,68% representaba personal de planta 
permanente, el 7,59% representaba personal contratado y el 39,63% representaba personal de 
planta transitoria.    
   
El detalle de la Planta de Personal, así como la distribución de cargos por dependencia, se 
especifica en Planilla N° 1, que se adjunta como Anexo al presente Informe. 
 
 

  

EVOLUCIÓN DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL A.P.V.U. - 2018-2022- 

Año 
Planta 

Permanente 
Planta 

Transitoria 
Contratados Total 

Profesionales/ 
Técnicos 

Administrativos Otros 

2018 185 83 2 270 193 68 9 

2019 129 89 7 225 135 84 6 

2020 129 89 7 225 135 84 6 

2021 129 89 7 225 135 84 6 

2022 118 17 89 224 141 79 4 
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2. LÍNEAS de ACCIÓN DESARROLLADAS 
 
2.1. Operatorias FO.NA.VI. durante el Ejercicio 2022 
 
Durante el ejercicio 2022, la Administración Provincial de Vivienda y Urbanismo de la Provincia 
de La Rioja – A.P.V.y U.-, continuó con el desarrollo de las Operatorias vigentes del Ejercicio 
anterior y que se detallan a continuación:  
 

• Operatoria Créditos Individuales o Mancomunados “Créditos Hipotecarios”, Créditos 
con Garantía Hipotecaria o de Terceros –Resol. Reglamentaria– A.P.V. y U.-. Resolución 
Nº 10/96 

 

• Operatoria Créditos Individuales o Mancomunados “Préstamos de Materiales” -. Son 
ejecutados en el Marco de la Ley de Contabilidad de la Provincia Nº 3594/71.    

 

• Operatoria Créditos y/o Mancomunados para Préstamos Materiales y Mano de Obra.           
 

• Programa Provincial de Viviendas “Hogar Riojano”, continuación del Programa 
Provincial    de Viviendas “Mi primera Casa” – Programa iniciado durante el Ejercicio 
2012, financiado a través de Fondos Provinciales -Fondos propios A.P.V.y U., FO.NA.VI., 
Recuperos y/u otros-.   

 

• Operatoria Viviendas Sociales por Autoconstrucción Asistida – Financiamiento de Mano 
de Obra. 

 

• Operatoria Llave en Mano en Lote Propio. 
 

• Operatoria Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias. 
 
 
Durante el Ejercicio 2022, la Administración Provincial de Vivienda y Urbanismo continuó con el 
desarrollo de las siguientes operatorias cuyo detalle de las mismas con indicación de origen de 
los fondos, destinatarios, tipo de solución habitacional, actores intervinientes, plazos, tasas y 
cuotas, se especifican en la Planilla N° 2, que se adjunta como Anexo al Informe del Ejercicio 
2022. 
 
2.1.1. Línea de Acción orientada a discapacidad. Cumplimiento de porcentajes mínimos 
establecidos  
 
La A.P.V.y U. desde del año 1995, establecía en los pliegos de licitación las normativas sobre el 
entorno urbano y tipologías de vivienda destinadas a dar respuesta a las necesidades de los 
usuarios con discapacidad motora. Es así que, ejecuta unidades orientadas a la discapacidad en 
el marco de la Operatoria Asistencia Financiera a ESFL, implementada por Resolución Nº 9/96. 
Hasta la fecha, dentro de las operatorias financiadas con recursos del FO.NA.VI. y Provinciales 
como así también en el Programa Federal de Construcción de Viviendas 1ª. Etapa en la Ciudad 
de La Rioja se han ejecutado viviendas destinadas a personas con discapacidad motriz en las 
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cuales se han realizado ampliaciones de los ambientes para permitir la maniobra de la silla de 
ruedas.  
Además, se entregan viviendas adaptadas a familias donde alguno de sus miembros posea algún 
tipo de discapacidad. La vivienda es adaptada dependiendo de la patología y que la misma no 
requieran adaptaciones de superficies.  
 
No obstante, se dispone un cupo preferente del 5% de tipologías de vivienda destinadas a 
personal con discapacidad de acuerdo a la Ley 26.182, en las obras correspondientes al 
Programa Federal Plurianual la A.P.V. y U.  
  
 
2.2. PROGRAMAS FEDERALES durante el Ejercicio 2022 
 

• Programa Federal de Solidaridad Habitacional – Subprograma Viviendas Rurales – Obras 
por Licitación – Fondos Federales, 1 era. Etapa – destinado a Viviendas Rurales.  

 

• Programa Federal de Solidaridad Habitacional – Obras por Administración o Convenios 
con Municipios. 

 

• Programa Federal de Integración Sociocomunitario – FISC-, –Ex Emergencia-. 
 

• Programa Federal  de  Mejoramiento  del  Hábitat de Pueblos  Originarios  y  Rurales.  
 

• Programa Federal de Construcción de Viviendas “Techo Digno”.  
 

• Programa Federal “Casa Propia - Construir Futuro”. 
 

• Programa Federal Reconstruir. 
 

• Programa Federal “Casa Activa”. 
 
Los Programas Federales finalizados se detallan a continuación: Programa Federal de 
Mejoramiento de Viviendas en 2015; Programa Federal Plurianual – Reconvertido – Clase Media 
en 2013; Programa Federal de Mejoramiento de Villas y Asentamientos Precarios en 2018 y Plan 
Nacional de Viviendas en 2020. 
 
La descripción de cada uno de los Programas Federales a los que adhirió la Provincia, su 
denominación, origen de los fondos, destinatarios, tipo de solución habitacional y rol de los 
actores intervinientes, se encuentran detallados en la Planilla N° 2, que se adjunta como Anexo 
al presente Informe. 
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3. EVOLUCION DE LAS OBRAS POR PROGRAMA 
 
3.1. Programa FO.NA.VI. 
 
3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales Iniciadas en 2021 y 2022, según Operatoria 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ORIGEN de los 
FONDOS 
FO.NA.VI. 

OPERATORIA 
2021  2022 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

Créditos  Individuales o 
Mancomunados “Créditos  
Hipotecarios”, Créditos con 
Garantía Hipotecaria o de 
Terceros –Resol. 
Reglamentaria– A.P.V. y U.-. 
Resolución Nº 10/96 

1 --- ---  --- 

Créditos Individuales o 
Mancomunados “Préstamos de 
Materiales” -. Son ejecutados en 
el Marco de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia Nº 
3594/71    

--- --- --- --- 

Viviendas Sociales por 
Autoconstrucción Asistida – 
Financiamiento de Mano de 
Obra. 

--- --- --- --- 

Créditos y/o Mancomunados 
para Préstamos Materiales y 
Mano de Obra 

--- --- --- --- 

Programa Provincial de 
Viviendas “Hogar Riojano”, 
continuación del Programa 
Provincial de Viviendas “Mi 
primera Casa” 

21 --- --- --- 

Créditos Llave en Mano en Lote 
Propio 

--- --- 11 --- 

TOTALES 22 ---  11 --- 

Fuente: A.P.V.y U. – Año 2023. 
 

El detalle de las viviendas y soluciones habitacionales iniciadas durante el año 2022, se consigna 
en las Planillas N°3.V.E. y 3.CRED., que se adjuntan como Anexo al presente Informe. 
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3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales Terminadas en 2021 y 2022, según Operatoria. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ORIGEN de los 
FONDOS 
FO.NA.VI. 

OPERATORIA 
2021 2022 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

Créditos  Individuales o 
Mancomunados “Créditos  
Hipotecarios”, Créditos con Garantía 
Hipotecaria o de Terceros –Resol. 
Reglamentaria– A.P.V. y U.-. 
Resolución Nº 10/96 

1 4 1  0 

Créditos Individuales o 
Mancomunados “Préstamos de 
Materiales” -. Son ejecutados en el 
Marco de la Ley de Contabilidad de la 
Provincia Nº 3594/71    

--- 18 ---  ---  

Viviendas Sociales por 
Autoconstrucción Asistida - 
Financiamiento de Mano de Obra- 

 
--- 

 
--- ---  --- 

Créditos y/o Mancomunados para 
Préstamos Materiales y Mano de 
Obra 

 
--- 

 
---  ---  --- 

Programa Provincial de Viviendas 
“Hogar Riojano”, continuación del 
Programa Provincial de Viviendas “Mi 
primera Casa” 

 
162 

 
--- 

214   --- 

Créditos Llave en Mano en Lote 
Propio 

--- --- 
 6  --- 

TOTALES 163 22  221 ---  

Fuente: A.P.V.y U. – Año 2023 

 
El detalle de las viviendas y soluciones habitacionales terminadas durante el año 2022, se 
consigna en las Planillas N°3.V.T. y 3.CRED., que se adjuntan como Anexo al presente Informe. 
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3.1.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales En Ejecución al 31/12/2021 y al 31/12/22, según 
Operatoria. 

 

ORIGEN 
de los 

FONDOS 

OPERATORIA 

31/12/21 31/12/22 

Viv. Sol. 
Hab. 

Viv. Sol. Hab. 

Créditos  Individuales o 
Mancomunados “Créditos  

Hipotecarios”, Créditos con Garantía 
Hipotecaria o de Terceros –Resol. 

Reglamentaria - A.P.V.y U.-. 
Resolución Nº 10/96 

1 --- --- --- 

Créditos Individuales o 
Mancomunados “Préstamos de 

Materiales” -. Son ejecutados en el 
Marco de la Ley de Contabilidad de la 

Provincia Nº 3594/71    

--- --- --- --- 

Viviendas Sociales por 
Autoconstrucción Asistida – 

Financiamiento de Mano de Obra-* 
50  --- 50       --- 

Créditos y/o Mancomunados para 
Préstamos Materiales y Mano de Obra 

--- --- --- --- 

Programa Provincial de Viviendas 
“Hogar Riojano”, continuación del 

Programa Provincial de Viviendas “Mi 
primera Casa”  

280  3  66   3  

Créditos Llave en Mano en Lote Propio 2 --- 7  --- 

TOTALES 333 3 123   3 

  

 
El detalle de las obras en ejecución al 31/12/22 se consigna en las Planillas N° 3.V.E., 3.V.T. y N° 
3.CRED., las que se adjuntan como Anexo al presente Informe. 

 
 

3.1.4. Créditos Individuales y/o mancomunados iniciados y terminados durante el año 2022 y 
en ejecución al 31/12/22, según las distintas modalidades. 

 
Las viviendas y soluciones habitacionales, así como la provisión de materiales para viviendas 
ejecutadas por autoconstrucción que son financiadas a través de Créditos Individuales y/o 
Mancomunados, se han consignado en los Cuadros del punto anterior. El detalle de los mismos 
se informa en la Planilla N° 3 CRED., se adjunta como Anexo al presente Informe. 
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3.1.5. Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias iniciadas y terminadas 
durante el año 2021y 2022 y en ejecución al 31/12/22. 
 
 

 
Recursos Tipo de Obra 

2021 2022 

Inic. Term
. 

Ejec. Inic. Term
. 

Ejec. 

FO.NA.VI. 
Infraestructura y 
Obras 
Complementarias 

4 --- 5 8 11  2 

           Fuente: A.P.V. y U. – Año 2023 
 
 

3.1.6. Obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante el año 2021 y 2022 y en ejecución 
al 31/12/21 y 31/12/22. 

 
Durante los 5 últimos ejercicios no hubo obras de Equipamiento urbano en ejecución. 

 
3.1.7. Costos finales y superficies promedio de las viviendas de 2 dormitorios FO.NA.VI. 
terminadas durante el año 2021, según Operatorias. 

 
No se realiza el cuadro donde se detallan las superficies y costos viviendas, debido a que las 
operatorias con viviendas terminadas por sus características, no son significativas para 
promediar. 
 
3.1.8. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos.  
 
Dentro de las operatorias financiadas con recursos del FO.NA.VI. y de acuerdo a la Información 
remitida por la A.P.V.y U. se registran obras paralizadas, según detalle: Programa de Viviendas 
“Hogar Riojano”: 25 viviendas y 3 soluciones habitacionales; y se informó que 1 Obra de 
Infraestructura, Nexos y Obras Complementarias se encuentra paralizada.  
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3.2. PROGRAMAS FEDERALES 
 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante los años 2021 y 2022 por 
Programa. 
 

PROGRAMAS FEDERALES 
AÑO 2021 AÑO 2022 

VIV. SOL. HAB. VIV. SOL. HAB. 

P.F. de Solidaridad Habitacional – Subprograma Viviendas 
Rurales – Obras por Licitación – Fondos Federales, 1 era. 
Etapa – destinado a Viviendas Rurales. 

 
--- 

 
--- 

--- --- 

P.F. de Solidaridad Habitacional Solidaridad Habitacional – – 
Obras por Administración o Convenios con Municipios 

 
--- 

 
--- 

--- --- 

P.F. de Integración Socio-Comunitario – Ex Emergencia 
Habitacional 

--- --- --- --- 

P.F. Mejoramiento del Hábitat de Pueblos Originarios y 
Rurales 

--- --- --- --- 

P.F. de Construcción de Viviendas - Techo Digno - --- --- --- --- 

P.F. de Vivienda Casa Propia-Construir Futuro 251 --- 1223 --- 

P.F. de Vivienda Reconstruir 216 --- --- --- 

P.F. de Vivienda Casa Activa   33 --- 

TOTALES 467 --- 1256 --- 

Fuente: A.P.V. y U. – Año 2023 
 

El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas, correspondientes a los 
distintos Programas informados durante el ejercicio 2022, montos contractuales y plazos de 
ejecución, se consigna en la Planilla Nº 3.V.E.P.F. que se adjunta como Anexo en el presente 
Informe. 
 
3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante los años 2021 y 2022 según 
Programa. 
 

PROGRAMAS FEDERALES 
AÑO 2021 AÑO 2022 

VIV. SOL. HAB. VIV. SOL. HAB. 

P.F. de Solidaridad Habitacional – Subprograma Viviendas 
Rurales – Obras por Licitación – Fondos Federales, 1 era. 
Etapa – destinado a Viviendas Rurales 

--- --- 
 

--- 
 

--- 

P.F. de Solidaridad Habitacional Solidaridad Habitacional – – 
Obras por Administración o Convenios con Municipios 

 
--- 

 
--- 

 
--- 

 
--- 

P.F. de Integración Socio-Comunitaria – Ex Emergencia 
Habitacional 

--- --- --- --- 

P.F. Mejoramiento del Hábitat de Pueblos Originarios y 
Rurales 

--- --- --- --- 

P.F. de Construcción de Viviendas - Techo Digno - 50 --- --- --- 

P.F. de Vivienda Casa Propia-Construir Futuro --- --- 20 --- 

P.F. de Vivienda Reconstruir --- --- --- --- 

P.F. de Vivienda Casa Activa     

TOTALES 50 --- 20 --- 

Fuente: A. P.V. y U. – Año 2023 
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El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas, correspondientes a 
las distintas Operatorias durante el Ejercicio 2022, montos contractuales y plazos de ejecución, 
se consigna en la Planilla Nº 3.V.T.P.F. que se adjunta como Anexo en el presente Informe. 
 
3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/21 y al 31/12/22 según 
Programa. 
 

  

El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales “En Ejecución”, correspondientes 
a las distintas Operatorias durante el Ejercicio 2022, montos contractuales y plazos de ejecución, 
se consigna en la Planilla Nº 3.V.E.P.F. que se adjunta como Anexo en al presente Informe. 
 
 
3.2.4. Programa Federal de Plurianual. Obras de Infraestructura y Complementarias, iniciadas 
y terminadas durante 2022 y en ejecución al 31/12/22 
 

Programa Federal Tipo de obra 
           2021 2022 

Inic. Term. Ejec. Inic. Term. Ejec. 

Plurianual 
Infraestructura y O.C del 

PF Techo Digno 
--- --- --- --- --- --- 

Mejoramiento del 
Habitat Urbano 

Lotes con servicio ---- --- --- --- --- --- 

Progr. Nac. de 
Producción del 

Suelo 

 
Lotes 

1 --- 1 2  ---  3 

TOTALES 1 --- 1 2  ---  3 

 Fuente: A.P.V.y U. – Año 2022 
 

 
 

PROGRAMAS FEDERALES 

31/12/2021 31/12/2022 

VIV. SOL. HAB. VIV. SOL. 
HAB. 

 P.F. de Solidaridad Habitacional – Subprograma 
Viviendas Rurales – Obras por Licitación – Fondos 
Federales, 1 era. Etapa – destinado a Viviendas Rurales 

10 --- 10 
 

--- 

 P.F. de Solidaridad Habitacional – Obras por 
Administración o Convenios con Municipios 

125 
--- 

125  
--- 

 P. F. de Integración Socio-comunitaria – Ex Emergencia     
Habitacional -  

68 
--- 

68  
--- 

 P.F. Mejoramiento del Hábitat de   Pueblos Originarios 
y Rurales 

31 
--- 

31  
--- 

 P. F. de Construcción de Viviendas -Techo Digno-  --- --- --- --- 

P.F. de Vivienda Casa Propia-Construir Futuro 251 ---  1.454 --- 

P.F. de Vivienda Reconstruir 216 ---  216 --- 

P.F. de Vivienda Casa Activa   33 --- 

TOTALES 701 --- 1.937  --- 
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El detalle de las obras de Infraestructura en ejecución, correspondientes a las distintas 
Operatorias durante el Ejercicio 2022, se consigna en las Planillas Nº 3.I.E.P.F. y Nº 3.I.T.P.F. que 
se adjunta como Anexo en el presente Informe. 
 
3.2.5. Obras de Equipamiento Comunitario Social iniciadas, terminadas al 31/12/21 y al 
31/12/22. 
 
Durante el ejercicio 2022, no se han iniciado, ejecutado ni terminado obras de Equipamiento, de 
acuerdo a la información suministrada por la A.P.V.U. en las Planillas Nº 3.E.E.P.F. y Nº 3.E.T.P.F. 
que se adjunta como Anexo en el presente Informe. 
 
3.2.6. Costos finales y superficies promedio de las Viviendas de 2 dormitorios terminadas 
durante el año 2022, según Programa Federal. 
                                                 
No se han proporcionado los datos completos en la Planillas Nº 3. V.T.P.F. para realizar el cálculo. 
 
3.2.7. Identificación de proyectos de los Programas Federales paralizados y/o rescindidos a la 
fecha de la presente Auditoría. 
 
Durante el transcurso del presente ejercicio 2022 se han notificado la situación de obra 
paralizada. 
 

• 10 viv F. de Solidaridad Habitacional – Subprograma Viviendas Rurales – Obras por Licitación – 
Fondos Federales, 1 era. Etapa – destinado a Viviendas Rurales. 

• 125 viv F. de Solidaridad Habitacional – Obras por Administración o Convenios con Municipios. 

• 68 viv P. F. de Integración Socio-comunitaria – Ex Emergencia Habitacional – 

• 31 viv P.F. Mejoramiento del Hábitat de   Pueblos Originarios y Rurales 
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4. SOBRE LOS SISTEMAS DE ADJUDICACION 
 
4.1. Registro de demanda 
 
La Administración Provincial de la Vivienda y Urbanismo cuenta con un Registro Único de 
Postulantes con carácter permanente, en la sede central. En el interior, el registro se efectúa en 
Municipios y delegaciones de las siguientes localidades: Chilecito, Chepes, Chamical, Castro 
Barros, Famatina, Arauco, Facundo Quiroga, San Blas de los Sauces y Villa Unión. A excepción de 
los Municipios de Chilecito y Chamical, la inscripción en los municipios del Interior se realiza 
cuando hay viviendas para ser entregadas en la zona.  
 
Sigue vigente la Ley Nº 8.700/10, la cual establece que los requisitos exigibles para cada plan de 
vivienda serán determinados por la Autoridad de Aplicación, atendiendo las particularidades de 
cada caso; siendo los requisitos generales mínimos obligatorios a cumplir por los postulantes los 
siguientes: 
 

 ser personas físicas capaces, 
 ser argentino nativo o naturalizado con 5 años mínimo de ejercicio de la carta 

de ciudadanía, 
 ser mayor de edad o menor emancipado, 
 acreditar la residencia del postulante y su grupo familiar en el lugar de ejecución 

del programa habitacional por un plazo mínimo de tres (3) años previos a la 
inscripción, 

 no ser propietario, adjudicatario de vivienda o solución habitacional estatal o 
privada, 

 acreditar ingresos suficientes, 
 no registrar renuncia a adjudicaciones anteriores. 
 no ser moroso alimentario.  

 
La Resolución Reglamentaria N° 19/17 establece que los postulantes deberán mantener 
actualizado su legajo, recurriendo anualmente al Dpto. Registro de Aspirantes y Selección de 
Postulantes, reconfirmando su necesidad habitacional o bien para modificar los datos y 
documentación del legajo. En caso contrario el legajo será dado de baja, perdiendo el postulante 
su condición de inscripto.  
 
En marzo del año 2022, mediante Resolución M.V.Y.yH.S. N° 47, se instruye a la Dirección 
General Social y a la Dirección General de Administración y Finanzas a gestionar las acciones 
necesarias para articular abordajes territoriales de forma mancomunada con los centros 
vecinales de la ciudad capital, a los fines de realizar inscripciones, actualizaciones de información 
de las familias inscriptas, regularizaciones dominiales y financieras. 
 
La cantidad de inscriptos al registro al 31 de diciembre de 2022, según nivel de ingresos y 
distribución geográfica, era la siguiente: 
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Tramos de ingresos Capital Interior Total % 

Hasta 132.000 
(1smvm) 

7.226 7.835 15.061 88,1 

132.001 a 198.000 
(1,5 smvm) 

857 238 1.095 6,4 

198.001 a 264.000 (2 
smvm) 

442 74 516 3,0 

264.001 a 330.000 
(2,5 smvm) 

204 27 231 1,3 

330.001 a 396.000 (3 
smvm) 

88 6 94 0,5 

Más de 396.000  
(+ de smvm) 

106 18 124 0,7 

Total 8.923 8.198 17.121 100,0 

Fuente: Departamento de Post- adjudicación Denuncia y Análisis. APVyU de La Rioja. 

 
4.1.1. Demanda de familias con miembro discapacitado 
 
Desde el año 2014 se amplió el cupo establecido por ley al 7% por cada programa de viviendas 
para este tipo de familias, de acuerdo al convenio firmado entre el Ministerio de Infraestructura 
y el Ministerio de Desarrollo Social de la Rioja; la demanda de los grupos con personas con 
discapacidad es receptada por el Ministerio de Desarrollo Social, en donde se analizan los casos, 
se asesora y eleva la nómina y antecedentes a la A.P.V. y U, a los fines de su inscripción o 
actualización de datos en el registro único de Postulantes de Vivienda.  
 
Dicho ministerio remite informes periódicos sobre los inscriptos, a fin de mantener actualizado 
el padrón, a los fines de su incorporación en los distintos programas a presentarse. 
 
Al 31 de diciembre de 2022, la cantidad de familias del registro de postulantes con algún 
miembro discapacitado, según distribución de ingresos, era la siguiente: 
 

Tramos de ingresos Capital Interior Total % 

Hasta 132.000 
(1smvm) 

587 346 933 86,7 

132.001 a 198.000 
(1,5 smvm) 

72 10 82 7,6 

198.001 a 264.000 (2 
smvm) 

39 1 40 3,7 

264.001 a 330.000 
(2,5 smvm) 

6 1 7 0,7 

330.001 a 396.000 (3 
smvm) 

6 0 6 0,6 

Más de 396.000  
(+ de smvm) 

6 1 7 0,7 

Total 716 359 1.075 100,0 

Fuente: Departamento de Post- adjudicación Denuncia y Análisis. APVyU de La Rioja. 
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4.2. Proceso de selección y adjudicación 
 
Según la Resolución 19/17, “la modalidad de adjudicación estará sujeta a la operatoria del 
programa de viviendas a adjudicar”. Según lo informado por la referente del Departamento de 
Post- Adjudicación Denuncia y Análisis, durante el año auditado los listados de adjudicatarios 
fueron enviados a la dirección a su cargo por el Ministro de Vivienda, Tierras y Hábitat Social.  
 
Se sugiere aplicar alguna metodología de adjudicación, a los fines de dar cuenta de la 
transparencia del proceso. 
 
Viviendas entregadas en el ejercicio 2022 
 
Desde el Departamento de Post Adjudicación, Denuncia y Análisis, se informaron 579 viviendas 
entregadas para el ejercicio auditado, las cuales se distribuyen por operatoria del siguiente 
modo: 
 

Operatoria 

Cantidad de viviendas entregadas 

Con 
resolución de 
adjudicación 

Con otro 
documento 

legal 
Total 

P.P.V. - FONAVI 355 0 355 

Programa Federal - Techo 
digno 

178 0 178 

Pla Federal – Rurales 10 0 10 

Módulos Habitacionales 29 0 29 

Autoconstrucción 7 0 7 

Total 579 0 579 

Fuente: Departamento de Post- adjudicación Denuncia y Análisis. APVyU de La Rioja. 

 
 
4.2.1. Atención de la demanda de familias con miembros discapacitados 
 
Según lo informado por la Dirección General Social, durante el año 2022 se ha entregado un 
total de 39 viviendas para grupos familiares con algún integrante con discapacidad, de las cuales 
26 viviendas han sido adaptadas.  
 
Como podemos observar en el siguiente cuadro, para algunos proyectos del Programa Provincial 
y del Programa Federal Techo Digno, el Instituto cumplió con el cupo del 5% establecido por ley 
para estas familias: 
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Proyecto 
Cantidad total de 

viviendas 
entregadas 

Cantidad de viviendas 
entregadas a familias con algún 

integrante discapacitado 

% de viviendas 
entregadas a familias 
con algún integrante 

discapacitado 
Vivienda 
adaptada 

Vivienda 
común 

10 viv. - PPV 42 10 1 1 20,0% 

10 viv. - PPV 43 10 0 2 20,0% 

7 viv. - PPV 48 (1ra. 
Etapa de 10viv.) 

7 1 0 14,3% 

10 viv. - PPV 51 10 1 1 20,0% 

12 viv. - PPV 44 12 1 0 8,3% 

14 viv. - PPV 39 14 1 0 7,1% 

10 viv. - PPV 22 (2da. 
etapa de 16 viv.) 

10 
(más 6 viv. en 

2019) 
1 0 6,3% 

14 viv. - PPV 23 (1ra. 
etapa de 16 viv.) 

14 1 0 7,1% 

16 viv. - PPV 21 16 1 0 6,3% 

10 viv. - PPV 27 10 1 0 10,0% 

15 viv. - PPV 29 15 1 0 6,7% 

13 viv. - PPV 55 13 1 0 7,7% 

13 viv. - PPV 56 13 1 0 7,7% 

13 viv. - PPV 57 13 1 0 7,7% 

13 viv. - PPV 58 13 1 0 7,7% 

13 viv. – PPV 59 13 1 0 7,7% 

13 viv. – PPV 60 13 1 0 7,7% 

17 viv. – PPV 11 17 1 0 5,9% 

18 viv. – PPV 35 18 0 2 11,1% 

16 viv. – PPV 37 16 1 0 6,3% 

15 viv. – PPV 1 15 0 2 13,3% 

20 viv. – PPV 36 20 0 2 10,0% 

47 viv. - Techo Digno 
71 

47 3 0 6,4% 

31 viv. - Techo Digno 
28 

31 1 0 3,2% 

62 viv. - Techo Digno 
47 

62 2 2 6,5% 

26 viv. - Techo Digno 
97 (1ra. etapa de 30 

viv.) 
26 2 1 11,5% 

Fuente: Departamento de Post- adjudicación Denuncia y Análisis. APVyU de La Rioja. 
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4.3. Precio de venta y cuota de amortización 
 
Los valores correspondientes a los precios de venta, cuotas, plazos y tasas de las unidades se 
consignan en la planilla 4.3, siendo los valores promedio los siguientes: 
 

Operatoria Precio de venta  
(en $) 

Cuota de amortización  
(en $) 

Plazo 
(en meses) 

Interés (%) 

2 d. 3 d. 2 d. 3 d. 

Viviendas Rurales 
(Programa Federal) 

453.173 496.547 1.331 1.379 300, 360 0,01 

Prog. Fed. 
Integración 
Sociocomunitaria 

452.619 --- 2.113 --- 180 0 

Módulos 
habitacionales 

2.038.133 --- 4.218 --- 
240, 300, 360, 

600 
0 

Créditos Individuales 
con garantía 
hipotecaria 

1.951.000 --- 11.722 --- 120, 240 0, 8 

Plan federal - Techo 
Digno 

1.052.115 --- 4.302 --- 
144, 300, 360, 

420, 480 
0 – 0,01 

Hogar Riojano (PPV - 
FONAVI) 

1.447.403 --- 4.332 --- 300, 360, 420 0 

Fuente: Dirección General de Administración y Finanzas. A.P.V.y U. 

Ingresos Familiares Mínimos 
 
En el siguiente se consignan los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada grupo 
familiar, tal que la cuota no afecte más de un 20% de los mismos: 
 

Operatoria 

Ingreso familiar 
mínimo 

2 d. 

Viviendas Rurales (Programa Federal) 6.655 

Prog. Fed. Integración Sociocomunitaria 10.565 

Módulos habitacionales 21.090 

Créditos Individuales con garantía hipotecaria 58.610 

Plan federal - Techo Digno 21.510 

Hogar Riojano (PPV - FONAVI) 21.660 
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4.4. Facturación y Recupero de Cuotas de Amortización. Nivel de Morosidad 
 
Durante el año auditado la morosidad disminuyó de forma considerable, de hecho, fue de casi 
un 21%: 
 

Concepto 
Año 

2018 2019 2020 2021 2022 

Facturación 90.312.676 117.145.380 133.622.784 144.840.207 140.414.704 

Recupero 69.563.489 87.884.095 85.787.845 96.112.298 111.328.882 

Morosidad (%) 23,0 25,0 35,8 33,6 20,7 

   Fuente: Dir. Gral. Adm. y Finanzas. A.P.V.yU. 

 
A los fines de mejorar el rendimiento en la recaudación, en agosto del año 2022, mediante 
Resolución A.P.V.yU. N° 1490, se dispone la implementación de un sistema de readecuación 
segmentada a aplicarse en las cuotas de amortización de los créditos otorgados, disminuyendo 
los plazos de amortización de los mismos, según los años de su adjudicación. A su vez, se 
establece que para aquellos adjudicatarios que exterioricen y comprueben por medios 
fehacientes extrema vulnerabilidad social constatada por las áreas competentes, quedarán 
exceptuados de la normativa. 
 
 
4.1. Respecto de las operatorias FO.NA.VI. 
 
Durante el ejercicio auditado la morosidad para las operatorias del FONAVI registró un aumento 
de un 14% respecto al año anterior: 
 

Concepto 
Año 

2018 2019 2020 2021 2022 

Facturación 22.091.458 28.970.297 27.265.841 24.374.573 26.535.679 

Recupero 17.021.518 22.750.091 19.868.838 21.165.976 19.246.8541 

Morosidad (%) 22,9 21,5 27,1 13,2 27,5 

   Fuente: Dir. Gral. Adm. y Finanzas. A.P.V.yU. 

 
4.4.2. Respecto de los Programas Federales 
 
Durante el ejercicio auditado la morosidad para los programas del Plan Federal descendió casi 
un 19% respecto del ejercicio anterior: 
 
 
 
 
 

 
1 Se ha restado del monto que aparece en la planilla 4.4.1 en concepto de cuotas de amortización de ejercicios anteriores, dado 
que no han sido facturadas, a los fines de calcular el porcentaje de morosidad sobre el monto facturado. 
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Concepto 
Año 

2018 2019 2020 2021 2022 

Facturación 68.221.219 88.175.093 106.356.942 120.465.634 113.879.025 

Recupero 52.541.971 65.134.004 65.919.007 74.946.323 92.082.0282 

Morosidad (%) 23,0 26,1 38,0 37,8 19,1 

   Fuente: Dir. Gral. Adm. y Finanzas. A.P.V.yU. 

 
4.5. Adjudicaciones y Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas adjudicadas 
y escrituradas 
 
De acuerdo a lo informado por las referentes del Departamento Registro y Escrituración Masiva, 
el total de viviendas escrituradas al 31 de diciembre de 2022 ascendía a 14.446 unidades, lo que 
equivale al 47,3% del parque habitacional construido. A su vez, durante ese año se escrituraron 
188 viviendas, ninguna de las cuales corresponde a viviendas entregadas en el ejercicio 
auditado.  
 
Desde el inicio del FONAVI 

Total de viviendas adjudicadas 30.862 

Total de viviendas escrituradas 

con hipoteca 

canceladas 

14.446 

8.372 

6.074 

En proceso de escrituración 4.121 

Sin iniciar trámite de escrituración 12.295 

% unidades escrituradas/adjudicadas 47,3 

Fuente: Departamento Registro y Escrituración Masiva. A.P.V.yU. 

 
Durante 2022 

Total de viviendas adjudicadas en 2022 579 

Total de viviendas escrituradas en 2022 188 

Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2022 0 

% de unidades escrituradas/adjudicadas 0 

Fuente: Departamento Registro y Escrituración Masiva. A.P.V.yU. 

 
Desde el Departamento Registro y Escrituración Masiva, informaron que las mayores 
dificultades al momento de escriturar están relacionadas con la situación legal de los 
adjudicatarios, la capacidad operativa de las entidades actuantes, y finalmente con la 
documentación. 
  

 
2 Se ha restado del monto que aparece en la planilla 4.4.1 en concepto de cuotas de amortización de ejercicios anteriores, dado 
que no han sido facturadas, a los fines de calcular el porcentaje de morosidad sobre el monto facturado. 
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5. SOBRE EL ESTADO CONTABLE FINANCIERO. 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2 del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 
2483 del 9/12/93 y de la Ley N° 24.464, en lo que respecta a la facultad otorgada a la 
Subsecretaria de Políticas de Vivienda e infraestructuras del Ministerio de Desarrollo Territorial 
y Hábitat (*)  para auditar el destino dado a los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda, ya 
sean estos provenientes de transferencias FONAVI, de recuperos, de otros recursos y de los que 
se enuncian expresamente en cada uno de los Convenios indicados en el presente informe, se 
han realizado los procedimientos habituales de auditoría, en la Administración Provincial de 
Urbanismo y Vivienda de la Provincia de La Rioja. 
Posteriormente a la visita fueron enviadas vía correo electrónico correcciones a las Planillas de 
auditoria y anexos a las mismas con información complementaria que forman parte del presente 
informe. 
 
(*) Por medio del Decreto 50/2019 DCTO-2019-50-APN-PTE - Estructura Organizativa, del 20/12/19, se aprobó el 

Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, creándose el 

Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat. 

 

5.1. Programa FO.NA.VI. 
 
El Sistema Federal de la Vivienda fue creado por Ley 24.464. Los recursos del FONAVI son 
distribuidos automáticamente a cada jurisdicción según los coeficientes de distribución que 
resultan de la aplicación de la ley, siendo el correspondiente a la Provincia de La Rioja del 2%. 
 
La Ley 27.429 “Consenso Fiscal” promulgada por Decreto 1115/2017 del 29-12-2017, determina 
en el Punto III “Compromisos asumidos por las Provincias y la CABA Inciso w), que se debe aplicar 
los recursos del FONAVI y los montos de la recuperación de las inversiones efectuadas, sus 
intereses y reajustes a financiar la compra y construcción de viviendas, mejoramientos, obras de 
urbanización, infraestructura y servicios y cubrir los gastos correspondientes, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 6º y 7º de la Ley 24.464.  
En IV “Plazo Supletorio de Cumplimento”, establece que “todos los compromisos asumidos en 
el Consenso deberán cumplirse antes del 31 de diciembre de 2019…”. 
La mencionada Ley fue ratificada por Ley (Provincia de La Rioja) 10.056 del 09-02-2018. 
La misma Ley 27.429 “Consenso Fiscal” del 29-12-2017 propició, además, un cambio en la Ley 
del Impuesto sobre los Combustibles Líquidos y el Gas Natural, produciéndose una modificación 
de sistema por Ley 27.430, a partir de marzo de 2018.-Impuesto sobre los combustibles líquidos 
y al Dióxido de Carbono-. 
El impacto en la recaudación del FONAVI se produjo por el reemplazo de un sistema de alícuotas 
por unidad de producto vendido, por otro en función de un monto fijo, con actualización por 
trimestre calendario sobre la base del IPC y un impuesto a las emisiones de dióxido de carbono, 
también de suma fija. 
Dicha recaudación FONAVI se ha visto afectada por la importante reforma mencionada, así como 
por decisiones posteriores a la misma, dadas por una serie de medidas que desdoblaron o 
difirieron las actualizaciones del impuesto, generando retrasos de la suma fija en relación con el 
índice de precios. 
Atento a ello las Transferencias Automáticas del ejercicio 2022 han aumentado respecto del 
ejercicio anterior solo el 15,54%. 
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5.1.1. Transferencias Automáticas FO.NA.VI. 
 
A partir del 1 de Enero de 2013 el Banco de la Nación Argentina distribuye el monto de la 
recaudación correspondiente al Fondo Nacional de la Vivienda, dando cumplimiento a la 
Resolución Declarativa Nº 4 de la Comisión Federal de Impuestos. 
 
La Ley Provincial 9070/11 creo la Cuenta Única y/o Fondo Unificado de la Provincia de La Rioja y 
por aplicación de la misma, los fondos de las cuentas corrientes del APVyU son automáticamente 
transferidos a Cuenta Escritural (D.G.A. Administración Provincial de Vivienda y Urbanismo-
A.P.V.y U.). 
 
El Contrato Financiero (art. 2.7 inc. II) del Fideicomiso Financiero Programa Federal Plurianual 
de Construcción de Viviendas, suscripto entre la Administración Provincial de Vivienda y 
Urbanismo de la Rioja y Nación Fideicomiso y el Contrato de Garantía (art, 3.4), determinan que 
el Flujo FONAVI del Organismo debe ser retenido y transferido a la cuenta abierta a nombre del 
Fideicomiso de Garantía y luego transferido a la respectiva cuenta del APVyU. Dicho mecanismo 
se aplica desde el 01-12-2011. 
 
Las transferencias realizadas por el Banco de la Nación Argentina durante el período 
comprendido entre el 01/01/2022 al 31/12/2022 son las informadas por el Organismo, 
correspondiente a la Cuenta Corriente Nº 10-100017/2 del Nuevo Banco de la Rioja S.A, según 
planilla 5.7. y se detallan a continuación: 
 

a) Transferencias durante el período 
 

Transferencias s/BNA 2022 $  1.129.917.935,53 

Mas    

     O.P.del 28/12/2021 Acreditada en  2022 $ 5.864.310,07 26.030.096,06 

     O.P.del 29/12/2021 Acreditada en  2022 $ 1.564.746,49  

     O.P.del 30/12/2021 Acreditada en  2022 $ 18.601.039,50  

Menos    

     O.P.del 28/12/2021 Acreditada en  2023 $ 2.236.849,15 24.279.111,24 

     O.P.del 29/12/2021 Acreditada en  2023 $ 22.042.262,09  

Montos impuesto debito/credito  y otros(*) $ 13.339.676,74 13.339.676,74 

    

Ingresado s/ Planilla 5.1 de la APVU $  1.118.329.243,61 

 
(*) Diferencia entre el monto transferido por Banco Nación en concepto de Transferencias Automáticas FONAVI y el 

monto informado por la APVyU, según planilla 5.7. que corresponderían al impuesto al débito/crédito bancario y otros 

gastos no especificados. 

 

b)  El promedio mensual de Transferencias Automáticas acreditadas a la Administración fue de 
$93.194.103,63.-. 
 
c) Las Transferencias Automáticas realizadas durante el ejercicio 2022 aumentaron con respecto 
al ejercicio anterior el 15,54%. 
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d) Las Transferencias automáticas acreditadas en el Organismo representaron el 70,36% del 
total de ingresos del año. 
 
Los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2022, son los señalados en el Estado de 
Movimiento de Fondos al 31/12/2021. 
 
5.1.2. Otros ingresos registrados en el ejercicio.  
 
En el transcurso del ejercicio auditado se acreditaron en el Organismo Provincial la suma de $ 
50.710.092,99.-, según Planilla 5.2., 5.1. y 5.7. 
 

Concepto $ 

Fideicomiso Financiero (*) 26.150.092,99 

Venta de Pliegos y aranceles  930.000,00 

Otros(**) 23.630.000,00 

Total 50.710.092,99 

 
(*) Corresponde a la devolución de Fideicomiso Financiera cuenta 699/5 ver 5.1.1 3er párrafo-.Dif 0,30cvos planilla 

5.2- 

(**) Transferencias de la Cta Cte del Ministerio de Vivienda, Tierras y Hábitat Social Nro 22003250091137 a la cuenta 

Adm. Provincial de la Vivienda y Urbanismo 0110325820032500447478, las sumas de $ 3.636.546,82, en concepto de 

devolución certificado 1 y $20.000.000.-.en concepto devolución certificado Reconstruir.Dif $ 6.546,82. 

 
El total de Otros Ingresos equivalen al 3.19% del total de ingresos del ejercicio percibidos en el 
mismo período, habiendo aumentado el 116,94%, respecto del ejercicio 2021 ($23.374.852,97). 
 
5.1.3. Ingresos de Recuperos por cuotas de amortización y ahorro previo 
  
El recupero por cuotas de amortización de obras, registrado durante el período ascendió a 
$131.909.513,80.-. Cuenta Corriente Nº 325-20362/49 del Banco de la Nación Argentina, 10-
100016/4 del Nuevo Banco de la Rioja S.A., 100575467 del Banco Patagonia y Cuenta Escritural 
10-100699/5, según la información confeccionada por la APVyU en Planillas 5.1 y 5.7 con una 
cobranza promedio mensual de $10.992.459,48.- verificándose un aumento, en valores 
absolutos percibidos del 42,47% respecto del ejercicio anterior ($92.588.269,70.-); 
representando el 8,30% del total de ingresos del periodo. 
 
Estos valores son los informados por el Organismo Provincial en planillas 5.1, 5.2 y 5.7, a efectos 
de la determinación de la posición financiera al 31 de diciembre de 2022. 
 
5.1.4. Inversión Obras con fondos FO.NA.VI. en el ejercicio 2022. 
 
Según surge de la Planilla 5.5 confeccionada por la APVyU, “Egresos afectados a Obras FONAVI”, 
“Egresos Afectados a Programas Nac de Viv. –Aporte FONAVI- “, el Organismo Provincial invirtió 
en el período, fondos del FONAVI y otros recursos en obras provinciales y otras; por un monto 
de $883.584.570,46.-, según el siguiente detalle: 
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Concepto 2022 % 

Viv. Soc. Hogar Riojano 638.430.296,75 72,25% 

Viv. Rurales 157.356.501,80 17,81% 

Lotes con Servicio 38.913.989,84 4,40% 

Viv. Autoconstrucción 18.337.838,03 2,08% 

Ex Prog. PFIS Coop. 20.649.314,04 2,34% 

Créditos Individuales 9.896.630,00 1,12% 

Otros 0.00 0  

Total 883.584.570,46 100 

 
No se informó en planilla anexa las inversiones en infraestructuras, compras de terrenos, con 
recursos fuente de financiamiento FONAVI. En planillas de trabajo se indicó un monto de $ 
115.805.368,83.-. 
Esta inversión representa un 67,14% del total de la inversión del periodo, el 61,15% del total de 
egresos y una baja del -10,65% respecto del ejercicio anterior ($988.888.466,33.-). 
 
5.1.5. Egresos no afectados a obras, Composición 
 
Según la información proporcionada por el Organismo e informada en las Planillas Nº 5.1, 5.6. y 
5.7. durante el ejercicio 2022 se aplicaron a gastos y otros egresos no afectados a obras $ 
128.810.992,33.-, según el siguiente detalle: 
 

Concepto $ % $ % 

Comisión de Servicio (1) 0 0,00     

Comisiones Bancarias 940.299,65 1,28     

Haberes del Personal (1)   0 0,00     

Gastos de Funcionamiento 58.707.888,56 79,91     

Delegación Chilecito 13.817.803,44 18,81     

Otros Gastos 0 0,00     

Gastos Operativos   100 73.465.991,65 57,03 

Fideicomiso Financ PPCV (2) 55.345.000,68       

Otros Gastos    100 55.345.000,68 42,97 

Total     128.810.992,33 100 

 
(1) La Provincia afrontaría los gastos de haberes y comisiones de servicios. 

(2) Los pagos al Fideicomiso Financiero, Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas, se 

realizarían por medio de las cuentas de recupero 10100016/4 y 20362/49, (informado en planilla 5.7 Otros 

egresos Fondos Federales) y las devoluciones a las cuentas 699/5.  
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Los Gastos Operativos que ascienden a $73.465.991,65.-, representan: 
 

Sobre 2022 % 

Total Ingresos 4,62% 

Inversión en Obra 5.58% 

Total Egresos 5.08% 

 
Los Gastos Operativos durante el ejercicio 2022, disminuyeron respecto del ejercicio anterior 
($119.077.129,90.-) el -38,30%. A partir del ejercicio 2021 la APVyU no realiza el pago de 
haberes. 
 
5.2. Programas Federales de Vivienda 

 
5.2.1. Ingresos registrados durante el ejercicio 2022 
 
Los fondos transferidos, durante el ejercicio 2022, según los Programas a los cuales ha adherido 
la jurisdicción, ascendieron a $ 288.415.860,88.- de acuerdo a la información suministrada por 
el Organismo en Planillas 5.1, 5.2 y 5.7 que se detallan seguidamente: 
 

Programa N° ACU N° Viv 
Destino 

Pago 
Total 

Casa Propia 80543140/2021 
Const. de 25 Viv. en la 
Comunidad LGTB -Bº 
Arturo Humberto Illia 

APVyU  

81.109.547,71 

Casa Propia – 
Habitar 

Comunidad- 
115081426/2021 

Const. de 19 viv. en 
Salinas de Bustos 

25.589.849,26 

 6591131/2022 
Cont de 32 viv  en 

Chilecito 
 134.489.125,42 

 6591533/2022 
Const. Centro de Dia 

Chilecito 
 35.052.775,11. 

 12329035/2021 
Construccion de 6 viv 

en Aguada 
 12.174.563,38 

 Total   288.415.860,88 

 

Según lo indicado en informes anteriores, “las transferencias de los Programas Federales de 
Vivienda, son realizadas a la Cuenta Corriente N° 325-00327/22 Fondos Reactivación FONAVI I y 
II del Banco de la Nación Argentina. 
 
La Ley Provincial 9070 creo la Cuenta Única y/o Fondo Unificado de la Provincia de La Rioja y por 
aplicación de la misma, los fondos de las Cuentas Corrientes del APVyU, son automáticamente 
transferidos a la Cuentas Escriturales de la Administración Provincial de Vivienda y Urbanismo -
APVyU-. 
 
Los pagos son realizados por la Tesorería General de la Provincia, contra estas Cuentas, previa 
emisión y envío a esta, de las respectivas Ordenes de Pago emitidas por la A.P.V. y U.  
El Organismo informo que a partir de febrero de 2018 todas las cuentas se habrían incorporado 
al Sistema de Cuenta Única, mencionado precedentemente.” 
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5.2.1.1. Casa Propia 
 
Durante el ejercicio 2022 se realizaron transferencias para este Programa a la Cuenta Corriente 
N° 325-00327/22, según se indica en planilla. 5.7.  y de acuerdo al siguiente cuadro: 
 

Programa N° ACU N° Viv 
Destino 

Pago 
Fecha 

Pagado 
Total 

CASA PROPIA (1)80543140/2021 

Const. de 25 Viv. en 
la Comunidad LGTB -
Bº Arturo Humberto 

Illia 

APVyU 

24/01/2022 10.314.843,23 

10/05/2022 14.895.743,61 

13/05/2022 18.742.437,83 

13/05/2022 15.539.588,59 

13/05/2022 11.106.806,60 

13/05/2022 10.510.127,85 

CASA PROPIA - 
HABITAR 

COMUNIDAD 
(2)115081426/2021 

Const. de 19 viv. en 
Salinas de Bustos 

Desem 2-3 y 4 

06/05/2022 6.081.028,76 

06/05/2022 12.842.802,88 

25/10/2022 (*)  6.666.017,62 

CASA PROPIA - 
CASA ACTIVA 

6591131/2022 
Cont de 32 viv  en 

Chilecito 

22/02/2022 19.553.342,07 

26/07/2022 13.973.932,55 

18/08/2022 29.861.075,31 

19/08/2022 15.821.402,80 

30/09/2022 33.373.608,42 

28/11/2022 21.905.764,27 

CASA PROPIA - 
CASA ACTIVA 6591533/2022 

  
22/02/2022 35.052.775,11 

CASA PROPIA - 
HABITAR 

COMUNIDAD 

123294035/2021 
(3) 

Construcción de 6 
viviendas en La 

Aguada PROVINCIA 
MVTyHS 

28/07/2022 4.398.640,61 

28/07/2022 5.260.275,30 

28/07/2022 2.515.647,47 

Totales         288.415.860,88 

 
 

(*) Transferencia identificada en MDTYH Sistema “Habitans” por un monto de $ 6.675.056,65 pagado el 25-10-2022- 

diferencia $9.039,03.-. 

(1) Acu 80543140/2021-25 viv Comunidad LGBT Barrio Humberto Illia, Dicha obra es ejecutada por la Secretaria de 

Hábitat Social, a través de la “Fundación Vamos a Andar” cuenta 32500686947 CUIT 33710796349.  El Organismo 

transfiere los fondos y luego regulariza presupuestariamente el gasto. 

(2) 19 viv. en Salinas de Bustos -Por medio de nota de la Secretaria de Hábitat Social, se indica que no se posee cuenta 

bancaria y CUIT propio y se solicita que los fondos correspondientes al Convenio 115081426/2021 sean depositados 

en la cuenta correspondiente a la APDVYU cuenta Banco de la Nación Argentina Nro. 3250032722 Suc. La Rioja. 

A fs 45 Exp A3 1256 1 22 ID 37457 se detalla una nota en la que se indica, que se hace efectivo la suma de $ 

18.923.831,64 al Secretario de Hábitat Social, correspondiente al Expediente A3 1256-1-22 OP 14181, certificado 1 y 

2 quien se responsabiliza de las rendiciones de cuentas respectivas ante Organismos Provinciales y Nacionales. Luego 

se adjunta detalle de esta operación con cuenta Beneficiario 3009.0.101000113, (APyVU) s/ pago de obra 19 viv. 

Salinas de Bustos Programa Casa Propia Certificados 1 y 2 Res N°1055. 

(3) La transferencia identificada en MDTYH Sistema “Habitans” por un monto de $ 9.139.562,86 pagado el 14-01--

2022- no se registra como ingresada a la APVyU. Por nro de transferencia 1550761894 Nro de red 7384861 

interbanking se realizó al Ministerio de Vivienda Tierras y cuenta 921/46 BNA. 
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5.3. Inversión en Obras – Programa Federal de Viviendas - 
 
Según surge de la Planilla 5.5 confeccionada por la APVyU, “Egresos Afectados a Programas Nac 
de Viv. y –Aporte FONAVI-“, el Organismo Provincial ha invertido en obras, durante el ejercicio 
2022 un monto de $432.484.633,03.-, representando respecto del ejercicio anterior  un 
aumento de 427,40%, ($82.003.073,49.-), según el siguiente detalle: 
 

 
Programa 2022 % 

 Reconstruir (*) 144.088.666,47 33,32 

 Casa Propia 288.395.966,56 66,68 

 Total 432.484.633,03 100 

(*)Los montos indicados corresponderían al aporte provincial con recursos FONAVI. según Planillas 5.5. 

 

Esta inversión representa un 32,86% del total invertido en obras en el periodo, y el 29,93% del 
total de egresos del periodo. 
 
Se habrían realizado transferencias por medio de NAFISA para el Programa Reconstruir al 
Ministerio de Vivienda, Tierras y Hábitat Social de la Provincia de La Rioja a la cuenta NO CUT 
3250091137 del Banco de la Nación Argentina, por un monto de $436.671.903,29.-(Fuente 
Habitans). Dichos fondos se aplican al financiamiento del Barrio 216 viviendas.  
 
“Se deja constancia que no se realizó la verificación habitual de la certificación correspondiente 
a los programas de vivienda, atento a que la misma es realizada por el Área competente del 
MDTYH, al ser presentadas las rendiciones mensuales por parte de los IPVs.” 
 
5.3.1. Programa Casa Propia Construir Futuro  
 
Resolución Nro 16 MDTYH - Programa Nacional de Construcción de Viviendas Programa Casa 
Propia – Construir Futuro- 
En el mencionado Programa, las transferencias y anticipo financiero se realizan a través del 
Fideicomiso vigente, y en el caso de las obras que se ejecutan mediante la modalidad de 
Selección del Co contratante, el anticipo y las transferencias financieras subsiguientes, se 
efectúan de conformidad a la normativa vigente y se depositan en forma directa en la cuenta 
bancaria declarada por la empresa adjudicataria de la obra. 
Los fondos que se transfieren quedan sujetos a su rendición de cuentas documentada. 
Con relación a los fondos transferidos durante el ejercicio 2022, para el Programa Casa Propia al 
cual ha adherido la jurisdicción, según los datos extraídos de Habitans, se detallan en planilla 
anexa. 
 
 
5.4. Otras Inversiones en obras 
 
Durante el período no se informaron inversiones en otras obras.  
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5.5. Situación financiera del ejercicio 2022. Saldos en Cuentas Corrientes. 
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/2022 se han considerado los datos de 
las Planillas 5.1 y 5.7. 
 

Saldo Inicial al 01-01-2022 103.648.259,95 

Ingresos 1.589.364.711,27 

 Transferencias FONAVI     1.118.329.243,61   

Programa Casa Propia 288.415.860,87   

 Recupero  131.909.513,80   

 Otros Ingresos        50.710.092,99   

 Egresos                                     1.444.880.195,82 

 Inversión Fondos FONAVI  883.584.570,46   

 
 Inversión en Obras Programas Federales de Vda. 432.484.633,03    

Gastos Operativos 73.465.991,65    

 Otros Egresos  55.345.000,68   
 

 
 Saldo final al 31/12/2022 248.132.775,40  

 
El saldo al cierre del ejercicio representa aproximadamente 2 meses del promedio mensual de 
ingresos totales del Organismo, y aumento respecto del saldo al inicio el 139,40%. Las mismas 
se encuentran en las Cuentas que se detallan a continuación, según información de planilla 5.7. 
 
Mediante el expediente A3 679 2 23 ID 46638 de fecha de inicio 16-03-2023, el Organismo eleva 
cuadros de cierre del ejercicio 2022, y determinación de saldos de cajas y banco a ser 
incorporados en ejercicio 2023, fuente de financiamiento 14 SAF 701 de la APVyU. 
En ellas se incorpora las cuentas No CUT que habrían pertenecido al Servicio Administrativo 
Financiero (SAF 711) del Ministerio de Vivienda, Tierras y Hábitat Social de la Provincia de La 
Rioja. 
 
Posteriormente el 30-10-2023 y sobre este punto el Ministerio de Vivienda Tierras y Hábitat 
Social envio mediante correo electrónico, planilla 5.7 y detalle de cuentas corrientes:325-
00910/34 Lotes con Servicios, 325-00911/37 Reconstruir y 325-0091/46 MVTyHS-, no habiendo 
sido evaluado en este informe. 
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Nº de Cuenta Banco Nombre 
Saldo al inicio 

2022 
Saldo al 31/12/22 

10-100017/2 (*) Nuevo Bco de la Rioja SA FONAVI 94.944.644,57 185.600.604,38 

325-00327/22 Nación Argentina Fondos Reactivación I II -$ 9.176,38 -$ 9.037,26 

325-00365/52 Nación Argentina 
Prog. Fed. de Viviendas 

(1) 
$ 17.67 17,67 

617/34 Sin Informar Sin informar -30,84 -30,84 

325-20362/49 Nación Argentina Recuperos de Inversión $ 6.961.088,18 $ 23.099.858,98 

325-00703/20 Nación Argentina PROMEBA  III  (1) 0 0 

325-00817/48 Nación Argentina PROMEBA  VI  (1) 0 0 

10-100016/4 Nuevo Bco de la Rioja SA Recuperos de Inversión $ 12.469,54 $ 4.265.008,82 

325-00447/47(*) Nación Argentina Cuenta Escritural 58.186,55 23.688.186,55 

100575467 Banco Patagonia Recuperos de Inversión 165.599,00 618.405,98 

10-100699/5(*) Nuevo Bco de la Rioja Cuenta Escritural 1.515.461,66 10.869.761,12 

10-100698/7(*) Nuevo Bco de la Rioja Cuenta Escritural 0 0 

Saldo Final  al 31-12-2022 103.648.242,28 248.132775,40 

 
(*) Montos informados en planilla 5.7. Corresponderían a saldo de cuentas escriturales informados en planilla 5.7. Los 

Ingresos en cta cte bancaria se transfieren a la CUT provincial. 

 (1) Se informa que el saldo fue transferido a otro SAF -Saldos según extractos bancarios ejercicio 2020. 

 

El Organismo no informa la cuenta 3009.0.101000113 
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6. EVALUACION DE LAS INTERVENCIONES 
6.1 Tecnología y Producción – Obras inspeccionadas. 
 

ACU Cant. Viv.  Localización Operatoria Empresa 

Estado Obra 

Fis. Real Fis. Prev. Est. 
Sist. 

Const. 

 
3691051/2022 

19 viviendas Sanagasta Casa Propia Grava SRL 100% 100% Term. Tradic 

 
3695420/2022 

25 viviendas Sanagasta Casa Propia Carbel Ing. 100% 100% Term. Tradic 

2022-46969327 40 viviendas  La Rioja Casa Propia Bosetti SA 77.7% 74.2% En ejec. Tradic 

 22- 46970234 40 viviendas La Rioja Casa Propia Riec S.A. 90.6% 90.9% En ejec. Tradic 

2022-46968944 40 viviendas La Rioja Casa Propia GL Carbel  72.3%    S/D En ejec. Tradic 

2022-46971394 40 viviendas La Rioja Casa Propia GL Carbel 58.6%  57.4% En ejec. Tradic. 

L.P. 44/22 26 viviendas  La Rioja Casa Propia Metropolitano SRL 51.7% 57.8% En ejec. Indust. 

S/D 26 viviendas La Rioja Casa Propia Benze SRL 32.6% 57.6% En ejec. Indust. 

PPV 46 10 viviendas La Rioja Hogar Riojano  Gam Const. 100% 100% Term. Tradic 

PPV 47 10 viviendas La Rioja Hogar Riojano Gam Const. 100% 100% Term. Tradic 

PPV 50 10 viviendas La Rioja Hogar Riojano GLT Const. 100% 100% Term. Tradic 

PPV 53 10 viviendas La Rioja Hogar Riojano BEH 100% 100% Term. Tradic 

PPV 54 10 viviendas La Rioja Hogar Riojano BEH 100% 100% Term. Tradic 

            S/D 8 viviendas La Rioja Hogar Riojano BEH 78.7% 100% En ejec. Tradic 

22-41848871 22 viviendas La Rioja Casa Propia Capa Const 96,8 %     100% En ejec. Tradic 

22-41848871 20 viviendas La Rioja Casa Propia Sekons SRL 97,2 % 100% En ejec. Tradic 

22-41848871 60 viviendas La Rioja Casa Propia Servicios SRL 91.0% 100% En ejec. Tradic 

22-41848871 27 viviendas La Rioja Casa Propia Cruz Const. SRL 98.6% 100% En ejec. Tradic 

 
Cantidad de viviendas inspeccionadas:   443 viviendas 

• En ejecución:                                           349 viviendas                                                  

• Terminadas:                                               94 viviendas                               

• Paralizadas:                                                 0 viviendas 

• Con tecnología tradicional:                  391 viviendas                      

• Con tecnología industrializada:               52 viviendas 
 

6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de: 
6.1.1.1. Verificación de la modalidad de licitación y contratación: 
Las operatorias actualmente en ejecución, correspondiente al Plan Provincial de Vivienda, Hogar 
Riojano - FO.NA.VI. y Casa Propia se realizan mediante Licitación Publica y por Ajuste Alzado 
 
6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto a lo establecido en Pliego: 
Las obras cumplen con lo especificado en los Pliegos respectivos. En el caso de una propuesta 
de cambio, esta debe ser aprobada por la Inspección. 
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6.1.1.3. Sistema de inspección y/o auditoria – Frecuencia. 
En las obras de Capital y Chilecito, se realiza una inspección diaria mediante sobrestantes de 
obra. En el resto de la Provincia los conjuntos de vivienda tienen inspecciones cada una o dos 
semanas. Por otra parte, a las empresas se les exige, por contrato, tener en obra en forma 
permanente un responsable técnico de primera categoría. 
 
6.1.1.4. Adicionales y/o economías de obra: 
No se han obtenido datos sobre adicionales y/o economías respecto a las obras visitadas. 
 
6.1.1.5. Plazos de ejecución, contractuales y reales. Desvíos. Causas. 
 La mayoría de las obras visitadas, correspondientes a las distintas operatorias, se encontraban 
con sus respectivos plazos de obra acordes a los cronogramas de avance programados. 
 
6.1.1.6. Verificación del Plan de Trabajo y Curvas de inversión contractuales y reales: 
La inspección debe realizar la actualización de los planes de trabajo y las curvas de inversión con 
cada certificación mensual, incorporando ampliaciones de plazo por razones debidamente 
justificadas, aunque la aprobación por resolución se realice con posteridad. 
 
6.1.1.7. Verificación de las intervenciones de los organismos competentes en la aprobación 
de la documentación técnica. 
Se solicitan las factibilidades antes del llamado a licitación pública mientras que las empresas 
adjudicatarias deben presentar los proyectos aprobados antes del inicio de las obras. Antes de 
terminar la obra se debe presentar el plano conforme a obra aprobado y realizar la transferencia 
al ente prestatario por parte del Instituto y de la empresa constructora. 
 
6.1.1.7.1. Verificación del avance físico de las obras de infraestructura con relación a la 
certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas.  
Los conjuntos visitados se conectarán, en la mayoría de los casos a redes existentes. En cuanto 
al avance, las obras de infraestructura presentan un avance similar al rubro viviendas. 
 
6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente. 
Los conjuntos visitados cuentan con equipamiento comunitario en las cercanías.  
 
6.1.1.9.  Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto. 
Teniendo en cuenta la región geográfica, es recomendable que las viviendas incorporen 
expansiones exteriores semicubiertas que atenúen el impacto de las altas temperaturas en 
época estival. 
 
6.1.1.10. Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las 
viviendas.  
En las tipologías observadas se ha previsto la posibilidad de crecimiento con mínimas roturas, 
solo la necesaria para ejecución de un vano de conexión. 
 
6.1.1.11. Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de viviendas 
para discapacitados.   
Los prototipos cumplen con las dimensiones mínimas para permitir la normal movilidad de 
discapacitados motrices. 
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6.1.2. Descripción de las observaciones generales y particulares: 
6.1.2.1. Observaciones Generales.   
 
Las obras visitadas, ubicadas en distintas localidades de la provincia, pertenecen a los Programas 
Casa Propia y a la Operatoria Fonavi Se observaron un total de 18 conjuntos de los cuales 12 
pertenecen al Programa Casa Propia y 6 a la Operatoria FONAVI, (Programa Hogar Riojano). 
En general, las obras, rubro viviendas, se encuentran con avances físicos acordes a las curvas 
pautadas originalmente y el ritmo de obra que se observo es normal. 
La mayoría de las obras se están ejecutando con el sistema constructivo tradicional con 
cerramientos exteriores de ladrillo cerámico hueco. En menor porcentaje se han visitado obras 
que se ejecutan con el sistema industrializado denominado Cassaforma. 
En referencia a la infraestructura, la mayoría de las obras visitadas tienen prevista la conexión 
de los servicios a redes existentes. En relación a este punto se advierte que el avance de la 
infraestructura presenta avances similares al de las viviendas.   
En referencia al Equipamiento Urbano, los conjuntos cuentan, en general, con servicios de 
educación, salud y seguridad en las proximidades.  
 
Estado de las obras 
El sistema constructivo tradicional se ejecuta con ladrillos cerámicos huecos de 0,18 m de 
espesor., la estructura resistente es de hormigón armado conformada por refuerzos verticales 
dispuestos en encuentro de muros y un encadenado horizontal superior a la altura del encuentro 
de los muros con el cielorraso. En ambos casos los refuerzos utilizan la mampostería como 
encofrado perdido. Los muros exteriores deben contar con el correspondiente cálculo de 
transmitancia térmica y verificación del riesgo de condensación para dar cumplimento al punto 
5.5.1.2. de los Estándares Mínimos para Viviendas de Interés Social. 
En el caso de los conjuntos de viviendas ejecutadas a través del Programa Casa Propia se 
incorpora como dispositivo de aislamiento térmico, placas de poliestireno expandido de 0,02m 
de espesor (p:25kg/m3) sobre los paramentos internos de los cerramientos exteriores. La 
terminación se ejecuta con placas de roca de yeso de 0,125m.  
 
6.1.2.2. Observaciones particulares de las obras: 
 
19 viviendas – Sanagasta 
 Programa Casa Propia 
Grava SRL 
Avance físico: 100 % 
 
Se adoptaron prototipos de dos dormitorios implantados en forma apareada. Se ha previsto una 
vivienda adaptada para personas con discapacidad. La obra se encuentra finalizada. 
Características Técnicas 
Las fundaciones se ejecutaron con zapatas corridas según estudio de suelos. 
En referencia a los cerramientos exteriores los mismos se ejecutan con ladrillo cerámico hueco 
portante. Se incorpora placa de poliestireno expandido sobre paramentos interiores como 
aislamiento térmico y terminación de placas de yeso sobre montantes metálicos. 
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La cubierta de techos se ejecuta con viguetas y ladrillo cerámico. Sobre carpeta de compresión 
se aplica placa de poliestireno expandido más carpeta alivianada de nivelación. La terminación 
se realiza con membrana hidrofuga aluminizada previa imprimación.   
El cerramiento de vanos se ejecutó con carpintería metálica en puertas y en ventanas. Para las 
puertas principales se adoptó chapa inyectada. 
En relación a la terminación de pisos se adoptó baldosa cerámica en todos los ambientes. 
 
Infraestructura 
Los ítems correspondientes a provisión de agua y energía eléctrica se conectaron a las 
respectivas redes existentes. En relación a los desagües cloacales, estos descargaran a pozos 
absorbentes. La provisión de gas se realiza mediante garrafa. 
En relación a la infraestructura vial, se prevé la ejecución de cordón cuneta y enripiado de calles. 
De acuerdo a lo informado, estos ítems serian ejecutados por el Municipio. 
 
40 viviendas – La Rioja Cap. 
Programa Casa Propia 
Bosetti S.A. 
Avance físico: 77,70 % 
 
Se adoptaron los prototipos denominados R3 y R5, ambos de 3 dormitorios implantados en 
forma apareada. Se han previsto viviendas adaptadas para personas con discapacidad. 
 
Características Técnicas 
Las fundaciones se ejecutaron con plateas de hormigón armado según estudio de suelos. 
En referencia a los cerramientos exteriores los mismos se ejecutan con ladrillo cerámico hueco 
portante revocados exteriormente. Se incorpora placa de poliestireno expandido sobre 
paramentos interiores como aislamiento térmico y terminación de placas de yeso sobre 
montantes metálicos. 
La cubierta de techos se ejecuta con viguetas y ladrillo cerámico. Sobre carpeta de compresión 
se aplica placa de poliestireno expandido más carpeta alivianada de nivelación. La terminación 
se realiza con membrana hidrofuga aluminizada previa imprimación de la carpeta de asiento. 
El cerramiento de vanos se ejecutó con carpintería metálica en puertas y en ventanas. Para las 
puertas principales se adoptó chapa inyectada 
En relación a la terminación de pisos se adoptó baldosa cerámica en todos los ambientes. 
 
Observaciones 
Se ha observado en las carpinterías la combinación de aluminio y chapa lo cual puede generar 
entre estos dos materiales un par galvánico generando el deterioro de las mencionadas 
carpinterías. 
 
Infraestructura 
Todos los ítems correspondientes a la infraestructura se conectarán a las respectivas redes 
existentes.  
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26 viviendas – La Rioja Cap. 
Programa Casa Propia 
Metropolitano SRL 
Avance Físico: 51,70% 
 
Se adoptaron prototipos denominados R5 (3 dormitorios) y R8 (2 dormitorios) implantados en 
forma apareada. Se ha previsto 1 vivienda para persona con discapacidad motriz. 
 
Características técnicas 
Las fundaciones se ejecutaron con plateas de hormigón según estudio de suelos. 
En este conjunto se adopto el sistema industrializado de construcción denominado Cassaforma. 
Este sistema consiste en la utilización de paneles de poliestireno expandido con mallas de 
armadura de acero cruzadas electro soldadas en ambas caras y que una vez dispuestas en 
posición vertical y colocadas las instalaciones se los revoca con proyección de mortero de 
cemento conformando un conjunto monolítico. 
En relación al cerramiento de vanos se adoptó carpintería metálica en puertas y ventanas. 
Respecto a los pisos, se adoptará baldosa cerámica en todos los ambientes. 
 
Infraestructura 
De acuerdo a lo informado, todos los ítems de la infraestructura se conectarán a las redes 
existentes. 
 
8 viviendas – La Rioja Cap. 
Hogar Riojano 
B.E.H. 
Avance físico: 78,70% 
 
Se adoptaron tipologías de dos dormitorios implantados en forma apareada. Se ha previsto una 
vivienda adaptada para personas con discapacidad. 
 
Características Técnicas 
Las fundaciones se ejecutaron con zapatas corridas según estudio de suelos. 
En referencia a los cerramientos exteriores los mismos se ejecutan con ladrillo cerámico hueco 
portante revocados exterior e interiormente. En esta operatoria no se incorpora dispositivo en 
cerramientos exteriores para mejorar el índice de resistencia térmica tal como se implementa 
en el caso del Programa Casa Propia. Los tabiques divisorios entre dormitorios se realizan con 
placas de Durlock. 
La cubierta de techos se ejecuta con viguetas y ladrillo cerámico. Sobre carpeta de compresión 
se aplica placa de poliestireno expandido más carpeta alivianada de nivelación. La terminación 
se realiza con membrana hidrofuga aluminizada previa imprimación de la carpeta de asiento. 
El cerramiento de vanos se ejecutó con carpintería metálica en puertas y en ventanas. Para las 
puertas principales se adoptó chapa inyectada 
En relación a la terminación de pisos se adoptó baldosa cerámica en todos los ambientes. 
 
Infraestructura 
Todos los ítems correspondientes a la infraestructura se conectan a las respectivas redes 
existentes. 
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6.2. Síntesis de la Evaluación Tecnológica 
Las planillas siguientes contienen conclusiones de la auditoria en relación con las deficiencias y 
patologías observadas y sobre la calidad desde el punto de vista del proyecto y de ejecución.  
 Las columnas correspondientes a cantidades, en cada ítem de las deficiencias y patologías, se 
refieren a la totalidad de viviendas de un conjunto o a la sumatoria de dos o más que registran 
la misma deficiencia y patología, mientras que los valores en las columnas de los porcentajes, 
en todos los casos, están en relación al número total de viviendas visitadas. El relevamiento se 
realizo por muestreo lo cual significa que se observo, como mínimo, un porcentaje del 10% 
respecto al número total de viviendas de cada conjunto visitado. Esto lleva a suponer que las 
patologías que aparecen en esa muestra se verificaran en la totalidad de la obra. 
 
6.2.1. Deficiencias y Patologías.  
6.2.1.1. Sobre obras de vivienda correspondientes a la Operatoria FO.NA.VI. 
No se han observado patologías en viviendas correspondientes a esta Operatoria 
 
6.2.1.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales 
 

  Poco   Frecuentes Generalizado 

Observaciones Frecuentes         

  Cant. % Cant. % Cant. % 

       

G.10 Deficiente colocación carpintería 44 11.4     

G.7 Par galvánico 40 10.4     

       

 

6.2.2. Calidad del proyecto y/o la ejecución.  
6.2.2.1. Sobre obras de vivienda correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
 

  Cant.   CALIFICACION       

Observaciones de  Muy    Buena Regular Mala   

 Viv. Buena               

    Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

FONAVI 58   58 100     

TOTAL 58   58 100     

 
6.2.2.3. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales 
 

  Cant.   CALIFICACION       

Observaciones de  Muy    Buena Regular Mala   

 Viv. Buena               

    Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Casa Propia 385   385 100     

TOTAL 385   385 100     
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7. CONCLUSIONES 
 

• Durante el Ejercicio 2022, el Ministerio de Vivienda, Tierras y Hábitat Social continuó su 
accionar de acuerdo al Art. 27° de la Ley de Presupuesto de la Provincia N°10.148 y el 
Decreto Provincial N°02/2020 del 10/12/19, vigente Art. N°11/19, el 11/12/2020.  

 

• Al mismo tiempo, continúa como Ministro de Vivienda, Tierras y Hábitat Social al Sr. 
Ariel Puy Soria y a cargo de la Administración Provincial de Vivienda y Urbanismo – 
A.P.V.y U.- La Estructura y Autoridades del Organismo son: La Secretaría de Vivienda, a 
cargo del Ing. Diego Martín Rivero Almonacid; la Subsecretaria de Vivienda, a cargo de 
la Prof. Maricel Maldonado; la Subsecretaría de Desarrollo Territorial e inclusión social, 
a cargo del Arq. Omar Sánchez;  la coordinación de Infraestructura a cargo del MMO 
Walter Fabricio Cruz; en la Dirección General de Administración y Finanzas, a cargo de 
la Cdra. Beatriz Zapata; la Dirección General de Jurídico, a cargo de la Abog. Fernanda 
Soledad Barboza; la Dirección General Social a cargo de Prof. Verónica Noemí Zárate; y 
la Dirección General de Vivienda Social a cargo de y, al Sr. Diego Hernán de la Vega. 

 

• La A.P.V.y U. continua su accionar como repartición autárquica del Estado Provincial 
conforme a la norma de su creación, la Jurisdicción adhirió a la Ley Nacional N° 24.464, 
del “Sistema Federal de la Vivienda”, de acuerdo a lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
13, inc. b) de dicho cuerpo legal, así como al Decreto N° 2.483/93, a través de la Ley 
Provincial N° 6.066/95, teniendo en cuenta, además, la Normativa Legal Provincial y 
Nacional. 

 

• Al 31/12/22, la dotación del personal del Organismo se encontraba integrada por 224 
agentes, distribuidos conforme a lo consignado en la Planilla Nº 1, que se adjunta como 
Anexo del Informe.    Se recomienda la realización de los Informes trimestrales parciales 
referidos a los avances físico-financieros de obras, según lo establecido en el Decreto N° 
2.483/93. 

 

• Con relación a las Operatorias FO.NA.VI. durante el ejercicio 2022 la A.P.V.y U. continuó 
con el desarrollo de Operatoria de Créditos Individuales y/o Mancomunados, con 
Garantía Hipotecaria o de Terceros en el marco de la Resolución A.P.V.y U. N°10/96; 
Operatoria Créditos Individuales o Mancomunados “Préstamos de Materiales” – 
ejecutados en el Marco de la Ley de Contabilidad de la Provincia Nº 3594/71; Operatoria 
Viviendas Sociales por Autoconstrucción Asistida – Financiamiento de Mano de Obra -; 
Operatoria de Créditos Individuales o Mancomunados – Préstamo de Materiales y Mano 
de Obra; Programa Provincial de Viviendas “Hogar Riojano y Programa Llave en Mano 
en Lote Propio. Con relación a los Programas FO.NA.VI., durante el Ejercicio 2021, se 
iniciaron 11 Viviendas y ninguna solución habitacional; fueron terminadas 221 Viviendas 
y ninguna solución habitacional, quedando En ejecución 123 Viviendas y 3 soluciones 
habitacionales. Se informan 8 viviendas terminadas adaptadas; y también, 25 viviendas 
y 3 soluciones habitacionales paralizadas al 31/12/2021.  

 

• Con relación a los Programas Federales, durante 2022, se prosiguió con los 
correspondientes Programas Federales. Sin embargo, cabe señalar que, los Programas 
que se detallan se encuentran en estado de paralización: P.F. Solidaridad Habitacional - 
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Viviendas Rurales – Obras por Licitación - Fondos Federales (1° Etapa) destinados a 
Viviendas Rurales; P.F. Solidaridad Habitacional – Obras por Administración o Convenio 
con Municipios; P.F. de   Integración Sociocomunitario – Ex Emergencia Habitacional -; 
P. F. de Viviendas y Mejoramiento del Hábitat de Pueblos Originarios Rurales. Ellos 
representan 234 Viviendas. Al mismo tiempo, del Programas Federales Casa Propia se 
han iniciado 1256 y terminado 20 viviendas, quedando en ejecución 1454 viviendas y 
Reconstruir con 216 viviendas y para Casa Activa informaron 33 viviendas en ejecución 
hasta el 31/12/2022; siendo un total de 1937 viviendas en ejecución.  

 

• Durante el Ejercicio 2022, el Programa FO.NA.VI.: Obras de Infraestructura, Nexos y 
Complementarias ha iniciado 8 y terminado 11 obras y posee 2 obras en ejecución, 1 
de ellas en estado de paralización. En cuanto a los Programas Federales en: Obras de 
Infraestructura, han inicido 2, no se han terminado ninguna, quedando 3 en ejecución 
obras, 1 de ella paralizada.  

 

• Con relación a Obras de Equipamiento respecto de Programas Federales se verificó que 
no han tenido movimiento durante el Ejercicio 2021. En tanto que, a Obras de 
Equipamiento de Operatorias FO.NA.VI. durante los 5 últimos ejercicios no hubo obras 
en ejecución. 

 

• La Administración Provincial de la Vivienda y Urbanismo cuenta con un Registro Único 
Provincial de carácter permanente. Los interesados del interior pueden inscribirse en los 
Municipios y en las delegaciones del interior.  

 

• La Resolución Reglamentaria N° 19/17 establece que los postulantes deberán mantener 
actualizado su legajo, recurriendo anualmente al Dpto. Registro de Aspirantes y 
Selección de Postulantes, reconfirmando su necesidad habitacional o bien para 
modificar los datos y documentación del legajo.  

 

• Según la Resolución 19/17, “la modalidad de adjudicación estará sujeta a la operatoria 
del programa de viviendas a adjudicar”. Según lo informado por la referente del 
Departamento de Post- Adjudicación Denuncia y Análisis, durante el año auditado los 
listados de adjudicatarios fueron enviados a la dirección a su cargo por el Ministro de 
Vivienda, Tierras y Hábitat Social. 
  

• Se sugiere aplicar alguna metodología de adjudicación, a los fines de dar cuenta de la 
transparencia del proceso. 

 

• Durante el ejercicio 2022 se entregaron 579 viviendas, de las cuales 391 corresponden 
al Programa Provincial de Vivienda (P.P.V.) y el resto a operatorias del Plan Federal de 
Construcción de Viviendas.  

 

• Del total de viviendas entregadas, 39 han sido destinadas a grupos familiares con algún 
integrante con discapacidad, de las cuales 26 viviendas han sido adaptadas. Para algunos 
proyectos del Programa Provincial y del Programa Federal Techo Digno, el Instituto 
cumplió con el cupo del 5% establecido por ley para estas familias. 
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• La morosidad total disminuyó un 13% con respecto al ejercicio anterior.  
 

• De acuerdo a lo informado por las referentes del Departamento Registro y Escrituración 
Masiva, total de viviendas escrituradas al 31 de diciembre de 2022 asciende a 14.446 
unidades, lo que equivale al 47,3% del parque habitacional construido. A su vez, durante 
ese año se escrituraron 188 unidades, ninguna de las cuales corresponde a entregadas 
en el ejercicio auditado. 

 

• Las mayores dificultades al momento de escriturar están relacionadas con la situación 
legal de los adjudicatarios, la capacidad operativa de las entidades actuantes, y 
finalmente con la documentación. 

 

• El Total de Ingresos del Organismo fue de $1.589.364.711,27.-. 
 

• Durante el ejercicio 2022 se realizaron Transferencias Automáticas FONAVI por 
$1.129.917.935,53.-, habiendo aumentado con respecto al ejercicio anterior el 15,54%. 

 

• Las Transferencias automáticas acreditadas en el Organismo representaron el 70,36% 
del total de ingresos del año. 

 

• En el ejercicio 2022 las transferencias a la APVyU, correspondientes a Programas 
Federales de Vivienda, fueron por un monto de $ 288.415.860,87.-. 

 

• Los otros Ingresos fueron de $50.710.092,99.-. 
 

• El recupero por cuotas de amortización de obras, registrado durante el período ascendió 
a 131.909.513,80.-, verificándose un aumento, en valores absolutos percibidos del 
42,47% respecto del ejercicio anterior ($92.588.269,70.-); representando el 8,30% del 
total de ingresos del periodo. 

 

• El total de egresos del Organismo fue de $ 1.444.880.195,82.-. 
 

• Los fondos invertidos en Obras en el ejercicio alcanzaron la suma de $1.316.069.203,49 
y representan el 91,09% del total de egresos del período, habiendo aumentado el nivel 
de inversión respecto del ejercicio anterior ($1.071.091.539,90.-), un 22,87%. 
 

• La inversión en obras FONAVI representan el 67,14%, las obras del Programa Federal de 
Vivienda el 32,86 %, respecto del total invertido en obras. 

 

• Los otros egresos no afectados a Obras fueron de $128.810.992,33.-. Los gastos 
Operativos ascendieron a $73.465.991,65, y representan el 5,08% del total de los 
Egresos del periodo.   

 

• La Ley Provincial 9070 creo la Cuenta Única y/o Fondo Unificado de la Provincia de La 
Rioja y por aplicación de la misma, los fondos de las Cuentas Corrientes del APVyU, son 
automáticamente transferidos a las Cuentas Escriturales de la Administración Provincial 
de Vivienda y Urbanismo- 
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• La Ley 27.429 “Consenso Fiscal” promulgada por Decreto 1115/2017 del 29-12-2017, 
determina, en el Punto III “Compromisos asumidos por las Provincias y la CABA Inciso 
w),  que se debe aplicar los recursos del FONAVI y los montos de la recuperación de las 
inversiones efectuadas, sus intereses y reajustes a financiar la compra y construcción de 
viviendas, mejoramientos, obras de urbanización, infraestructura y servicios y cubrir los 
gastos correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6º y 7º de la Ley 
24.464.  
En IV “Plazo Supletorio de Cumplimento”, establece que “todos los compromisos 
asumidos en el Consenso deberán cumplirse antes del 31 de diciembre de 2019…”. 
La mencionada Ley fue ratificada por la Ley (La Rioja) 10.056 del 09-02-2018. 

 

• El saldo disponible al cierre del ejercicio, en las Cuentas Corrientes del Organismo, 
representan aproximadamente 2 meses del promedio mensual de los ingresos totales. 

 

• Se recomienda, regularizar el sistema de cuentas incorporando las cuentas receptoras 
de fondos de obras que se ejecutan en el Organismo para luego exponerlas en las 
planillas de auditoria requeridas.  

 

• Se recomienda incorporar en los prototipos de vivienda elementos que contribuyan a 
generar mayores condiciones de confort acordes a las condiciones climáticas de esta 
zona bioambiental.  

 

• Es aconsejable para las condiciones de verano la generación de expansiones 
semicubiertas y posibilitar ventilaciones cruzadas mediante una adecuada colocación de 
vanos.  
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Foto 1 – 19 viviendas – Grava SRL - Sanagasta – Casa Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2 – 19 viviendas – Grava SRL - Sanagasta – Casa Propia 
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Foto 3 – 40 viviendas – Bosetti S.A. - La Rioja Cap.  – Casa Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 4 – 40 viviendas – Bosetti S.A. - La Rioja Cap.  – Casa Propia 
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Foto 5 – 26 viviendas – Metropolitano SRL - La Rioja Cap.  – Casa Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 6 – 26 viviendas – Metropolitano SRL - La Rioja Cap.  – Casa Propia 
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Foto 7 – 8 viviendas – B.E.H. - La Rioja Cap.  – Hogar Riojano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 8 – 8 viviendas – B.E.H. - La Rioja Cap.  – Hogar Riojano 


